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H. AYUNTAwllENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/037/2023

Folio PNT:  271473800015623

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veintiuno  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamien{o Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en la  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Juridicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal:  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  susceptible  de  ser  clasificadá -
como  confidencial,  solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas,~ mediante  oficio  DF/UAJ/0114/2023,
con  relación a la solicitud de información  con  número de folio 271473800015623,  radicada bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0156/2023,  a través de la  Plataforma  Nacional
de T ran s pa re nci a ,  baj o e l s ig u i e nte : -------------------------------------------------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  cm  número  de  folio  271473800015623,  radicada

bajo  el   número  de  expediente   de   control   intemo  COTAIP/0156/2023,   a  través  de   la
Plataforma  Nacional  de  Transparenciat  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio
DF/UAJ/0114/2023.

5.    Discusión  y  aprobación  de  ]a  clasificación'de' la  inforTTiación.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de asistencia y declaración  de  quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a  pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC. M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Juridicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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Municipal,   en  su  calidad  de  Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de  Centro .------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las  Diez  horas  del  día  veintiuno de  marzo  de  dos  mil
veintitrés,  se declara instalada  la Sesión  Extraord.inaria de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede
a  la  lectura del  Orden  del  día,  la cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y se  aprueba  por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800015623,  radicada bajo el
número  de expediente de  control  `interno  COTAIP/0156/2023,  a través  de  la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,
solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas,  mediante el oficio  DF/UAJ/0114/2023.-En desahogo de
este  punto del  orden del día,  se  procedió a la  lectura de dicha  información .-----------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  la  documental  remitida  por el Titular de

la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en términos  de  lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del

Estado   de  Tabasco   y  se   determine   la   clasificación   y  elaboración   en   versión   pública   de   la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial   ----------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.   -  Con  fecha   06  de  Marzo  de  2023,   la  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de   información   con   número  de  folio   271473800015623,

realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en:  "...Copia  de  las
solicitudes para la obtención del permiso o autorización  para ejercer el comercio en la vía
pública, de los puestos de ambulantes fijos y semifijos ubicados en el fraccionamiento M
80, Multi 83 y 85 (Io anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114, fracción 111
del Reglamento del Ayuntamiento de Centro, Tabasco). lnformación que se requiere del añ6
2021   hasta  la  presente  fecha.  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a  la información  de la PNT".(Sic.)„ a  la cual  le fue asignado el  número
de exped i e nte C OTAI P/0156/2023 .---------------------------------------------------------------------------------

DOS.    -   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,    quien   mediante   oficio
DF/UAJ/0114/2023,  manifiesta:

"...Al  respecto  y  de  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

;>>   Estado  de Tabasco;  102  y demás  relativos y aplicables del  Reglamento de  la Administración
Pública  del  Municipio de Centro,  Tabasco,  así  como  para  dar cumplimiento  a  lo  estipulado en  el

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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artículo  45,  fracciones  11,   lv  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública;  49,  50  fracción  111,  Xl,  XV  y  Xvll  y  137  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación  Públíca del  Estado de Tabasco (LTAIPET); esta dirección de Finanzas informa que
después  de  haber  realizado  una  búsqueda  minuciosa  en  los  archivos  físicos  y  digitales  que
resguarda la Subdirección de Fiscalización y Normatividad adscrita a esta Dirección de Finanzas
del  H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, se encontraron  registros o antecedentes de dos (02)
solicitudes en relación con la obtención del permiso o autorización para ejercer el comercio en la
vía  pública de  los  puestos  de  ambulantes fijos y semifijos ubicados en  el  fraccionamiento  Multi
80,  Multi 83 y 85 en archivo digital  en fomato PDF,  constantes de dos (02) fojas Útiles,  mismas

que  presentan  información  susceptible de ser clasificada como  confidencial  por contener datos
personales  que  hacen  a  una  persona  ser  identificada  o  identificable,  tales  como:  Nombre  de
Persona  Física  y  Número  de  teléfono  particular,  motivo  por  el  cual,  de  confomidad  con  los
artículos 48, fracción  11 y  143 de la  LTAIPET,  me permito solicitarle su  amable gestión  para que
la   información   requerida   por   el   solicitante   sea   sometida   a   consideración   del   Comité   de
Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento,  para  la  aprobación  de  la  documentación  en  versión

pública, y que se relaciona a contjnuación:

y\'  :  -'^^-^   'Sól£¢"des,      -Úúpj:  Ú,,   \  \ )~^`  Datos-susceptibfés dg das]-Úcaú ` Á t Ñ®. \ffefojas ^+\  , :

Solicitud de fecha 03/01 /2023 >   Nombre de PersoT`a  Física. 1

Solicitud de fecha 09/02/2023
>   Nombrede Persona Física.

1>   Numero de Teléfono partjcular

'   L  'TOÉltüefojas:PostS02t     `.
" ... (S i c. ) .-----------------------------------------------------------------------------

TRES.-  En  consecuencia,  la  Co,oídinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0414/2023, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que previo análisis del documento señalado en los puntos que antecedep, se proteda en términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomiación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencta y Acceso a la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  §u  clasificación  y  elaboración  en
ve rsió n pú bl i ca .----------------------------------- r--L ------------------------------------------

CONSIDERANDO
`

1.-De  conformidad  con  los  anículos  43,  44 fracción  1  y  11  de ;la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a La  lnfomación Pública,  47, 48, ffacci'ones  1  y  11 de La  L.ey de Transparencia y Acceso a la
lnfomación Pública del Estado de Tabasco, este Comíté de Transparencia,  es competente para
conocer y resoh/er en cuanto a  la clasfficación de la información v elaboración en versión  pública,
del documento señalado en los Antecedentes de la presente acta .--------------------------

11.-  Este  Comfté de Transparencia,  con+`el  propósito  de  atender la  petición  de  la  Coordiriación  de
Transparencia, procede a realizar el análisis de la información+susceptible de ser clasfflcada como

\
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confidencial y advierte que la información referente a los permísos contk3ne infomacHón de acceso

público y confidencial de la  cual  no se cuenta con autorización de  los titulares de los mismos para
hacerla pública.   Así mismo se hace notar que la dependencia responsable no consideró clasificar
datos como son  la:  Nacionalidad.  Firma  de  Persona  Fisica.  Domicilio Particular de Persona
FÍsica  v  Códiao  Postal,.  los  cuales  aplican  en  los  documentos  súuientes:  Solicitud  de  Fecha
03/01/2023  v  Solicitud  de  fecha  09/02/2023.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado,  procede  a
Modificar  la  clasfficación  de  las  docurnentales  proporcionadas  por  la  Dirección  de  finanzas,
descritas en los antecedentes de la presente acta para quedar de la manera siguiente:  -------------

FOLIO:  271473800015623

"Solicitucl cle Fecha 03/01/2023 v Solicitud de fecha 09/02/2023: documentales a las cuales se

Le  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  las  mismas,  de  conformidad  con  1o
establecido  en  el   párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, consíderando de manera vinculante,  las resoluciones
emmdas  al  respecto,   por  el   lnstmo  Nacional  de  Trarisparencia,  Acceso  a  la   lnfomación  y
Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento lnformación    susceptible    de    ser    clasificada    como
confidencial por contener datos personales, por lo que
es impre§cindible que sean protegidos, por las razones
señaladas  en  ]os  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

/     Solicitud  de  Fecha  03/01/2023,  constante
de 01  foja.

/     Solicitud  de  Fecha 09/02/2023,  constante
de 01  foja.

ii¡

/  EI   Nombre   de   persona   FÍsica.-   En   las   Resoluciones   RRA

1774/18   y   RRA   1780/18   emítidas   por   la   lNAl   señaló   que   el

nombre   es   uno   de   los   atributos   de    la    personalidad   y   la
ma"festación  princjpal  del  derecho  subietwo  a  la  identidad,  en
virtud    de    que    hace    a    una    persona    física    identificada    e
identificable,  y que dar publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbfto

de  privacidad,  po(  lo  que  es  un  dato  personal  que  encuadra
clentro  de   la   ÍraYcción   t  det  artículo   113   de   la   Ley   Federal   de

Transparencia y Acceso a la lnfomación Públíca  -----

/  Firma de P'orsona FÍsica.. En las Resoluciones RRA 1774/18 y

RRA   W80/18   emm-das   por   la   INAl   señaló   que   la   fima   es
copsiderada    como    un    atributo    de    la    personalidad    de    los
individuos, en vihud de que a través de esta se puede identíficar
a una persona, por lo que se consldera un dato personal y, dado

que para otorgar,su  acceso se nece§ita el consentímiento de su
titular,  es Jnfomación  clasificada como confidencial confome al
artículo   113,  fraccLón   1   de  la   Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a la  l nformación Púb l ica .--..---- ~ ----------------------------

/Domícilio    de    paiticular    de    Persona    Fisica.    -En    las

Resoluciones,  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RRA  5279/19  el
lNAl  señaló  que  el  domicilio  de  paniculares,  al  §er  el  lugar  en

donde  reside  habitualmente  una  persona  física,  constJtuye  un
dato personal y,  por ende, confidencial` ya que su dffusión podría
afectar la  esfera  privada  de  la  misma   Por  lo tanto,  el  domicilio

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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de pahiculares se considera confidencial, y sólo podrá otorgarse
mediante  el  consentimiento  expreso  de  §u  titular,  en  viitud  de
tratarse  de datos  personales  qiJe  reflejan  cuestiones  de  la vida

privada de  las personas,  en términos del artículo  113, fracción  1,
de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomaciónPública.-----

/  Código  Postal.  -  Es  la  composición  de  cinco  díóitos,  los  dos

pnmeros identmcan  la entidad federativa,  o parte de la misma,  o
bien   la   división   administrativa   (Delegación)   en   la   Ciudad   de
México;   este   adosado   a   la   dirección   sirve   para   facilftar   y
mecanizar e]  encaminamiento de  una  pieza de correo para  que
se   ubique  el  domicilio  del   destinatario,   motivo   por  el   que   se
considera  un dato personal  asociado al derecho a la intimidad y
la  vida  privada  de  las  personas,  por  lo  Que  debe  ser  protegido
con  fundamento en  los  artículos  113,  fr   1,  y segundo transkorio
LFTAIP,  3.  fr.11,18,  fr.11,  y  21   LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.--

/  Númeío Telefónico  Fijo y/o  Celular.  -,  el númeio asignado a
un teléfono de casa, oficina o celular pemJte localizar a  una

persona fisica identJficada o identificable, por lo que se considera
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo
1 13, fracción  1 de la Ley Fedetal de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Públrca,  ya  que  solo  podrá  otorgarse  mediante  el
consenthiento  de  su  titular.,  con  fundamento  en  los  aitículos
116 primer Párrafo de la  LGTAIP y  124  primer párrafo de  la  Ley

'de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública.-

/  Nacionalidad.  -  El  lNAl  estableció  en  las  Resoluciones  RRA
1024/16,  RRA 0098/17 y RRA 09673/20 que  la  nacionalidad es
un   atributo  de  la   personalidad  que  señala   al   individuo  como
miembro de un Estado, es decir, e§ el vínculo legal que relaciona
a  una  persona  con  su  nación  de  origen.  En  este,  sentjdo  la
nacionalídad  de  una  persona  se  consídera  como  información
confidencial, en vinud  de que su difusión  afectari.a su esfera de

pnvacidad,  revelari-a  el  país del  cual  e§  or^igmaíia.  identíficar gu
origen   geográfico,   territorial   o   étnico    Por   lo   anterior,   este
lnstituto  considera  procedente su  clasifiüción,  en  téminos del
arti'culo   113,  fraccióFT  1,   de  la  Ley  federal  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomiación, Pública.

Los   datos   en   los   docurnentos   señalados   con,;antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados  como confidenciales,  eri  viilud  de que al  divulgarios se estarían  vulrterando
los  derechos  personales  de  sus  titulares;  ya  qLie  constituyen  datos  que  hacen  a  una
perso na identificada é identifica b ie .--------------------------------- ___-

í

Es  de  resaltarse que  k]  Ley de TrarBparencia y Acceso  a  la+ lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco considera como  lnformación¢onfidencial,  toda aquella  infomación  en  poder de los
Sujetos Oblbados, relati`m a lcB Datm P.+.o_nal-, protogTo3 por el dor:sho tunqqm:nt:l a la
privacidad, concemientes a una pers®nat identificada e identificable y que la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de ha privacidad de Datcs Personales en poder de los Sujetcs
Obüados,  como son;+ el  nombre,  domicilio,  teléfono  pariicular,  correo particular de  una  persona

Prolongación de Paseo+abasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personah3s en Posesión de los Sujetos
Oblúados,  señala como  Datos  Dersonales sensibles aquellos que se  refieran  a  la esfera más
íntima  de  su  tftular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar origen  a  discnminación  o  conlleve  un
rrisgo grave para éste.  De manera enunciativa más no limitativa,  y que su publicación requiere el
consentimiento de su tnular.  Datos Datrimoniales. son aquellos como información fiscal,  historial
cTediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egre§os,  etc„  que  sólo  su tmlar o  persona  autorizada

poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento expreso de su tkular .--------------------------------

111.-   De   conformk]ad   con   los   artíc"los   6,   apariado  A„   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos

1,   3 fracaones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones W, Xlll, Xxll, Xxlll, XX\/, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciories  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124 y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Públíca deí Estado de Tabasco; 1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Prótección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Oblúados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quinc"agésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasfficación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  PersonaLes,   determina  Drocedente  modificar  la
clasificación   v   elaboración   en   versión   pública   de   los      documentos   descritos   en   el
considerando 11 de la presente acta .-------------------------------------------------------- T---T---`~ ------

lv.-Por lo antes expuesto y'fundado,  después del  anál.isís de  las documentales  remitidas por la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación, señaladas en   los considerandos de la

presente  Acta,   este  Órgano  Colegiado  mediante  el  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes
resLJelve:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.   -   Se   modifica   la   clasificación   v   elaboracióii   en   versión   Dública   de   los
documentos descritos en el considerando 11 de la Dresente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en\ cuenta lo señalado en dicho considerarido .------------------------------

SEGUNDO.. -Se instruye a la "lar de b Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,  informe al Titular de la  Dirección de  Finanzas,  que este Comfté,  modificó  la
clasficación y elaboración en versión  pública de las documentales descritas en el considerando  11,
Versión  Pública  que  deberá  elaborar,  en  téminos  de  la  presente Acta  de  Comfté,  tomando  en
cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo Tercero  de  los  LineamLentos  Generales
en  Materia de Clasmcación  y  Desclasfficación de k]  lnformación,  así como  para  la elaboraclón  de
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Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del cual es tftular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las partes o secciones clasjficadas,  así como las págjnas que la conforman
N.  Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento, o los ariículos, fracción(es),

párrafo(s) con  base en  los cuales se sustente la clasificación.,  así  como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V.  Firma del Tjtular del Área.  Firma autógrafa de quien clasjfica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
s ig u iente pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de  la  presente  y agotado el  orden  del  día,  se  procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas con cinco minutos de la fecha de
su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----------

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal
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